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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social: ALBERT DUVAN MUÑOZ MARULANDA
Sigla: MAS MUNDO MAS PAIS MAS INCLUSION
Nit: 901122044 6 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0053298 
Fecha de Inscripción: 9 de octubre de 2017
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  26 de octubre de 2025
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Ac 22 No. 40 37 P 3 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: contacto@masmundomaspaismasinclusion.org
Teléfono comercial 1:               3152286423 
Teléfono comercial 2:               3132827963 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Ac 22 No. 40 37 P 3
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
contacto@masmundomaspaismasinclusion.org
Teléfono para notificación 1:           3152286423 
Teléfono para notificación 2:           3132827963 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La  Entidad  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Acta  No.  001  del  9  de  septiembre  de  2017  de  Asamblea de
Fundadores,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 9 de octubre de
2017,  con  el  No. 00295982 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro,  se  constituyó  la  persona  jurídica  de naturaleza Fundación
denominada ALBERT DUVAN MUÑOZ MARULANDA.





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





TÉRMINO DE DURACIÓN


La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  FUNDACIÓN  ALBERT  DUVAN  MUÑOZ MARULANDA con sigla: MAS MUNDO MAS
PAIS  MAS  INCLUSION,  tiene  por  objeto, promover planes, programas,
proyectos  y  actividades  de carácter integral con los miembros de la
fundación   en   beneficio   de  todo  tipo  de  población,  enfocados
principalmente    en    las    comunidades   desplazadas,   indígenas,
afro-descendentes  y  víctimas  de  la violación de derechos humanos y
violencia  en  nuestro  país  y  el  mundo,  como  consecuencia  de la
desprotección  y  vulneración  de  los  derechos humanos, lo cual trae
consigo  problemas  y  falencias  en  la  sociedad;  a  través  de  la
fundación   se   buscara   crear   y   desarrollar  procesos  para  el
acompañamiento   de  las  personas  víctimas  de  dichos  fenómenos  y
sucesos,  así  como la intervención, evaluación y demás procedimientos
a  que  haya lugar en pro de su desarrollo personal y social. Artículo
6.  Actividades:  para  el cumplimiento de los objetivos señalados, la
FUNDACIÓN  ALBERT  DUVAN MUNOZ MARULANDA con sigla: MAS MUNDO MAS PAIS
MAS  INCLUSION,  podrá  realizar  cualquier  otra  actividad económica
licita  tanto  en  Colombia  como  en  el  extranjero, enunciando como
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actividades  principales  las  siguientes,  sin  que  se considere una
relación  taxativa:  A) Apadrinamiento y acompañamiento a las víctimas
de  la  violación  de  derechos humanos, en diferentes modalidades. B)
Ejecución  de  planes,  programas  y  proyectos  que  beneficien  a la
comunidad    en    todas    las   áreas,   utilización   de   recursos
socioeconómicos,   infraestructura,  trabajo  a  nivel  sociocultural,
artístico  y  ambiental entre otras áreas, prevención y acompañamiento
antes  durante y después de desastres de cualquier naturaleza con toda
clase  de  materiales  tanto alternativos como de uso cotidiano que la
ley  permita. C) Desarrollo de programas en áreas sociales, sicológica
y  legales  basados en las normas, decretos, derechos y leyes, y todos
aquellos  procesos  referentes  a  la  formación  del  ser  humano. D)
Realización  de  interventorías,  ejecución,  planeación  de  obras  y
proyectos   de  infraestructura  en  todas  las  áreas.  E)  Montajes,
acompañamiento,  asesorías,  interventorías, veedurías de todo tipo de
proyectos   productivos  y  emprendimiento  en  todas  las  áreas.  F)
Creación  de todo tipo de cultivos y prestación de todos los servicios
relacionados  con  la  actividad.  G)  Asesorías  en  todas las áreas,
comercialización  exportación  e  importación  compra  y venta de todo
tipo  de  productos,  bienes y servicios en cualquier área. H) Le será
permitido  contratar  y  subcontratar  el personal idóneo para cumplir
con  su fines, tareas y obligaciones relacionadas con su razón social.
I)  Mediante  la  auto  gestión,  podrá realizar, impulsar, ejecutar y
desarrollar  planes,  programas  y  proyectos para el beneficio de sus
miembros  y  de  la comunidad en general que velen por el mejoramiento
de  la  calidad  de  vida  de  las  personas  y la sociedad, generando
oportunidades  de  empleo  y otros planteamientos de solución para las
problemáticas  presentadas  en  la  actualidad  de  conformidad con el
objeto  por  el  cual  ha  sido creada la fundación. J) Podrá realizar
acciones  mediante  la implementación de programas de capacitación, de
salud  en todos sus campos, promoción del desarrollo humano en todo el
ciclo   de  vida  a  toda  la  población,  en  especial  la  población
desplazada  y  victimas  de  conflictos  internos  y  externos  en  el
territorio  nacional  e  internacional.  K) Podrá establecer alianzas,
negociaciones  y  todo  tipo  de  figuras legales y económicas para el
cumplimiento  de  su  razón social, manteniendo contacto con entidades
privadas,  publicas,  nacionales, extranjeras o personas naturales que
puedan  contribuir  al  logro  de los objetivos de la FUNDACIÓN ALBERT
DUVAN  MUNOZ MARULANDA con sigla: MAS MUNDO MAS PAIS MAS INCLUSION. L)
Podrá  obtener  todo  tipo de donaciones, sea en especie, financiera o
de  cualquier  índole,  bienes  muebles  e  inmuebles,  siempre que se
encuentren  sujetas a la ley y su regulación en la figura que la misma
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ley  establece,  para  el cumplimiento de su razón social y objetivos.
M)  Podrá  recibir donaciones (cualquier tipo de financiación nacional
como  internacional) y auxilios, en dinero o en especie, de personas o
entidades  nacionales  y extranjeras, con el fin de facilitar el logro
de  los  objetivos  y  metas  trazad  as.  N) promover el mejoramiento
económico,  social  y  cultural de sus beneficiarios y de la población
en  general.  O)  aplicar  ante  las entidades públicas y privadas del
orden   nacional  o  internacional  a  las  ayudas  que  faciliten  el
cumplimiento   de   sus   planes,   programas   y  proyectos  que  den
cumplimiento  a  sus  objetivos.  P)  Capacitar  a la población de los
diferentes   entes   territoriales   como  municipios,  departamentos,
regiones   y   demás,   en  planes,  programas  de  desarrollo  social
económicos  y  otros,  a  través  de  la  realización  de diagnósticos
ambientales,  estratificación  y  planes que velen por el cumplimiento
del  ordenamiento  territorial, así como acompañamiento e intervención
de  todo  lo  que  requiera  la  población  desplazada,  víctimas  del
conflicto   en   todo  el  territorio  nacional  e  internacional.  Q)
Desarrollar  programas  de  vivienda  de interés social e intervención
urbanística  para  todo tipo de población en especial para víctimas de
la   violencia,  desplazados,  entre  otros,  teniendo  en  cuenta  el
mejoramiento  social, familiar, urbanístico, ambiental y de estructura
social  que  se requiera. R) Aceptar y tratar (traspasar, transportar,
transformar)  todo  tipo de material reciclable y no reciclable. Crear
alternativas  de  aprovechamiento  de  la  energía  en  sus diferentes
estados:  eólica,  solar,  molecular  o  de cualquier índole, adquirir
todo  tipo  de  excedentes  que existentes en el mercado, como materia
prima  o  sobrante de diferentes procesos tantos industriales, férreos
(hierro,  cobre, aluminio, antimonio, bronce, etc.) como naturales. S)
Comercialización  y  distribución de material farmacéutico. T) Brindar
orientación,  prevención,  promoción,  tratamiento  y rehabilitación a
todas  las  comunidades  que lo requieran frente al consumo y manejo o
manipulación  de  sustancias  sicoactivas,  así  como el seguimiento y
apoyo  que requiera tanto el paciente como su entorno social, familiar
y  laboral  para propiciar su desarrollo integral mediante tratamiento
médico,  terapéutico  o cualquier tipo de terapia alternativa y el que
se  requiera para su rehabilitación mediante diferentes mecanismos. U)
Rehabilitación  de  niños,  jóvenes y adultos con problemas de consumo
de  drogas  farmacodependencia,  adicciones, responsabilidad penal, en
diferentes    modalidades,    prevención,    asesoría,    orientación,
acompañamiento  ambulatorio  externo en comunidades, familias, etc. V)
Operación  de  programas para el restablecimiento de derechos de todos
los  seres  humanos.  W)  Constitución,  acompañamiento de sala cunas,
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guarderías  como  lugares  anexos  a  nuestras unidades productivas de
emprendimiento.  X)  Asesorar  todo  tipo  de  entidades  privadas y/o
gubernamentales  en  la  elaboración  de planes, programas o proyectos
estratégicos,  así,  como  la implementación, desarrollo y asesoría en
sistemas   de   información   en  las  diferentes  tecnologías  de  la
actualidad  (desarrollo  de  páginas  web, sistemas de escritorio y de
red,  bases  de  datos,  etc.).  La  Junta  Directiva y la Asamblea de
Delegatarios,  establecerá  el reglamento, los mecanismos y forma como
se deben desarrollar estas actividades.





PATRIMONIO


$ 2.895.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Representación  Legal  de la entidad estará a cargo del Presidente
nombrado  para  periodos  de  cinco (5) años, quien a su vez tendrá un
Secretario.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son  funciones  del  Representante Legal: A. Ejercer la representación
legal  de  la  entidad.  B.  Celebrar  toda clase de actos y contratos
encaminado  al  desarrollo  y  cumplimiento  del objetivo social de la
entidad.  C. Convocar a las reuniones a los órganos de administración.
D.  Conducir  la  marcha  general  de  la  fundación  y  ejecutar  las
políticas  trazadas por la Asamblea General, velando cabalmente por su
cumplimiento.   E.   Cumplir   y   hacer   cumplir  todas  las  normas
estatutarias   y   reglamentarias,   así,   como  las  normas  legales
relacionadas  con  el  funcionamiento  de  la  fundación. F. Revisar y
aprobar  los nombramientos del personal administrativo, efectuadas. G.
Dictar   las   medidas   disciplinarias  que  se  crean  necesarias  o
convenientes.   H.  Presentar  un  informe  anual  a  la  Asamblea  de
Delegatarios.  I.  El Representante Legal requerirá autorización de la
Junta  Directiva  para comprar, vender o gravar bienes y para celebrar
contratos  cuyo  valor  exceda  la  suma de dos mil Quinientos (2.500)
Salarios  Mínimos  Legales.  J.  Constituir  apoderados  judiciales en
defensa  de  los  intereses de la fundación, cuando los mismos se vean
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comprometidos  en  juicio.  K. Las demás no atribuidas especialmente a
otro  órgano.  Los  actos del representante de la entidad en cuanto no
excedan  de  los  límites  que  se  le  ha  confiado,  son actos de la
fundación;   en   cuanto   excedan   de  estos  límites  sólo  obligan
personalmente al Representante Legal.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  001  del  9  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Fundadores,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 9 de octubre de
2017  con  el  No.  00295982 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Presidente        Yadira    Edith   Muñoz   C.C. No. 43150957         
                  Marulanda                                           




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Secretario        Edgar         Alexander   C.C. No. 80138443         
                  Sanabria Garzon





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       


Por  Acta  No.  001  del  9  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Fundadores,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 9 de octubre de
2017  con  el  No.  00295982 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro   Junta   Yadira    Edith   Muñoz   C.C. No. 43150957         
Directiva         Marulanda                                           
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Miembro   Junta   Edgar         Alexander   C.C. No. 80138443         
Directiva         Sanabria Garzon





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  001  del  9  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Fundadores,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 9 de octubre de
2017  con  el  No.  00295982 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Sandra   Jazmin   Muñoz   C.C.   No.  52179197  T.P.
                  Leon                      No. 184506 T





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8413
Actividad secundaria Código CIIU:    7020
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Otras actividades Código CIIU:       7010, 8899 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8413





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.




Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.




El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
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fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.




Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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